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2.  Impulsar los trámites y documentos necesarios para la negociación y desarro-

llo de los convenios de derecho público interno en materia de libertad e igual-

dad religiosa, de cultos y de conciencia, de acuerdo con la potestad del Estado 

prevista en la Constitución Política y la ley.

3.  Proyectar y tramitar, dentro del marco general de competencias del Ministerio, 
los actos, intervenciones, estudios, programas e investigaciones relacionados 

con la libertad de cultos y el derecho a profesar libremente una religión o credo, 

en forma individual o colectiva.

4.  Desarrollar, en coordinación con las entidades competentes, de los niveles na-

cional y territorial, acciones tendientes a la consolidación de una cultura de 

igualdad religiosa, de cultos y de conciencia.

5.  Asesorar, acompañar y articular a las entidades territoriales en la formulación 

de políticas públicas y acciones en materia de libertad e igualdad religiosa, de 

cultos y de conciencia para el fortalecimiento, reconocimiento, participación 

y acción social, cultural y educativa de las organizaciones sociales del sector 

religioso y las entidades religiosas.

6.  Coordinar, con las diferentes instancias competentes en la materia, las acciones 

tendientes a generar el diálogo interreligioso, político entre los sectores religio-

sos nacionales e internacionales y las diferentes dependencias estatales.

7.  Promover, garantizar y fortalecer la participación ciudadana de las entidades 

y organizaciones del sector religioso.

8.  Promover y promocionar la participación de las entidades y organizaciones del 

sector religioso a nivel local, regional y nacional en las políticas, programas, 

proyectos e instancias para la construcción de paz, justicia, verdad, perdón, 
reconciliación.

9.  Conformar, dentro del marco general de competencias del Ministerio, instan-

cias de participación que desarrollen aspectos relacionados con la libertad reli-

giosa, de cultos y conciencia en forma individual o colectiva, y su actuar social 

e incidencia pública en los términos de la Ley Estatutaria 133 de 1994 y el 

bloque de constitucionalidad en esta misma materia.

10.  Promover o adelantar estudios e investigaciones, análisis, caracterizaciones 

y mapeos, en especial con los centros universitarios, investigativos y de forma-

ción religiosa, para el conocimiento, comprensión y divulgación del hecho y la 

pluralidad religiosa y de cultos en el país, que contribuyan al diagnóstico y la 

elaboración de propuestas tendientes a garantizar la vigencia de los mismos.

11.  Promover y articular la inclusión de las organizaciones sociales del sector reli-

gioso y entidades religiosas, en los programas, proyectos y acciones de trabajo 
social, construcción del tejido social y bien común que oferten las entidades 
gubernamentales o de carácter privado, en términos de igualdad.

12.  Proponer, discutir y formular proyectos normativos, en coordinación con la Di-

rección de Asuntos Legislativos del Ministerio del Interior y la Oicina Asesora 
Jurídica, sobre los derechos de libertad religiosa, de cultos y conciencia, y el 

derecho individual a profesar una religión o credo.

13.  Expedir e inscribir los actos administrativos que reconozcan o rechacen per-

sonería jurídica a las iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus 
federaciones, confederaciones y asociaciones de ministros, en armonía con lo 

previsto en el artículo 9º de la Ley Estatutaria 133 de 1994.

14.  Expedir e inscribir los actos administrativos que extiendan los efectos jurídicos 
de las personerías jurídicas especiales reconocidas por el Ministerio, a los entes 
religiosos ailiados o asociados a dichas personas jurídicas.

15.  Declarar si las reformas estatutarias adoptadas por las entidades religiosas 

con personería jurídica especial o extendida reconocida por el Ministerio del 
Interior se ajustan a la Ley 133 de 1994 y las normas que las modiiquen, adi-
cionen, sustituyan o reglamenten.

16.  Inscribir el representante legal de las entidades religiosas reconocidas por el 
Ministerio del Interior, así como su creación, extensión de efectos jurídicos, 
reformas de estatutos y la disolución de tales entidades.

17.  Administrar el Registro Público de Entidades Religiosas.

18.  Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institu-

cional y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de sus competen-

cias.

19.  Rendir los informes que le sean requeridos.
20.  Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia.
21. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la depen-

dencia”.
Artículo 9°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

modiica los artículos 1º, 2º, 3º, 5º, 10, 11 y 12, y adiciona el artículo 16A al Decreto-ley 
número 2893 de 2011.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

 Guillermo Rivera Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cardenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1141 DE 2018

(julio 4)

por el cual se modiica la planta de personal del Ministerio del Interior.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las que le coniere el numeral 14 del 
artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 2896 del 11 de agosto de 2011 estableció la planta de personal 
del Ministerio del Interior, modiicado por el Decreto número 3051 de 2011.

Que el Ministerio del Interior presentó al Departamento Administrativo de la Función 
Pública, el estudio técnico de que tratan los artículos 46 de la Ley 909 de 2004, modiicado 
por el artículo 228 del Decreto-ley número 019 de 2012 y los artículos 2.2.12.1 al 2.2.12.3 
del Decreto número 1083 de 2015, para efectos de modiicar la planta de empleos, el 
cual obtuvo concepto favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública 
(DAFP).

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público otorgó concepto favorable, para efectos de modiicar la planta 
de personal del Ministerio del Interior.

DECRETA:

Artículo 1°. Suprimir en la planta de personal del Ministerio del Interior, los siguientes 
empleos:

N° CARGOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO

DESPACHO MINISTRO

1 (Uno) Profesional Especializado 2028 19

N° CARGOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO

DESPACHO VICEMINISTRO PARA LA PARTICIPACIÓN E IGUALDAD DE DERECHOS

1 (Uno) Asesor 1020 11

N° CARGOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO

DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES POLÍTICAS

1 (Uno) Técnico Administrativo 3124 18

Artículo 2°. Créase en la planta de personal del Ministerio del Interior, el siguiente 
empleo:

N° CARGOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO

PLANTA GLOBAL

1 (Uno) Director Técnico 0100 23

Artículo 3°. El empleo creado en el presente Decreto debe dirigirse al cumplimiento de 
las funciones que dieron lugar a la creación del mismo.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente el Decreto número 2896 de 2011 y demás normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

 Guillermo Rivera Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cardenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1136 DE 2018

(julio 4)

por el cual se hace un nombramiento ordinario en la Fiduprevisora S. A.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política y el artículo 8° de la Ley 1474 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, modiicado por el artículo 8° de la Ley 1474 
de 2011, establece que el Presidente de la República designará en las entidades estatales de 
la rama ejecutiva del orden nacional al Jefe de la Unidad de la Oicina de Control Interno 
o quien haga sus veces, quien será de libre nombramiento y remoción,
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